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SALVAMENTO DE VOTO 

  

Con mi acostumbrado respeto, manifiesto mi inconformidad frente a la 

providencia mayoritaria por las siguientes razones: 

 

1. Las agencias en derecho en los procesos laborales  

 

Frente a la tasación de las agencias en derecho, el doctrinante Azula 

Camacho1 ha referido: 

 

“Para determinar el monto de las agencias en derecho, el artículo 366 (inc. 4o) del Código 

General del Proceso recogió lo preceptuado por el inciso 3º del artículo 393 del de 

Procedimiento Civil, en el sentido de aplicar las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si las tarifas fijan un mínimo y un máximo, el juez debe 

considerar esos criterios, pero, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada y la cuantía del proceso.” 

 

En cuanto a las tarifas a aplicar por concepto de agencias en derecho, el Código 

General del Proceso en sus artículos 361 y 366 señala que es el juez o magistrado 

que conoció el proceso en primera o única instancia quien debe fijar dichos 

emolumentos al momento de liquidar las costas procesales, y que, a pesar de ser 

discrecional, está limitado por las tarifas máximas y mínimas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Así, según el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, 

para fijar las agencias en derecho se debe tener en cuenta: 

 

                                      
1 Camacho Azula, Manual de Derecho Procesal, Tomo II Parte General. Novena Edición. Pág. 418.  



a) El tipo de proceso, precisando en su artículo 5.1 que en los procesos 

declarativos que carezcan de cuantía las agencias en derechos se 

establecerán en primera instancia entre 1 y 10 S.M.M.L.V., y en segunda 

instancia entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 

b) Clase de pretensión: dispone el artículo 3º de la norma en comento: 

 

“ARTÍCULO 3º. Clases de límites. Cuando las agencias en derecho correspondan a 

procesos en los que se formularon pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la 

determinación de la competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en 

porcentajes sobre el valor de aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga 

pretensiones de dicha índole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, o de 

incidentes y de asuntos asimilables a los mismos, las tarifas se establecen en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V.” 

 

c) Los criterios en particular de la actuación de la parte favorecida con la 

condena en costas, que permita valorar la labor jurídica desarrollada, estos 

últimos coinciden con los mencionados en el numeral 4º del artículo  366 

del CGP, esto es, la naturaleza, la  calidad  y  la duración  de la  gestión  

realizada por el apoderado, la cuantía del proceso y demás circunstancias 

relacionadas con dicha actividad. 

 

Asimismo, en su tratado de derecho procesal, el profesor Hernán Fabio López 

Blanco1 frente a las agencias en derecho ha preceptuado: 

 

“Se ha destacado dentro del concepto de costas está incluido el de agencias en derecho, 

que constituye la cantidad que debe el juez ordenar para el favorecido con la 

condena en costas con el fin de resarcirle de los gastos que tuvo que afrontar para 

pagar los honorarios de un abogado o, si actuó en nombre propio, como 

contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados a esta actividad. 

 



(…) 

 

Como en ocasiones las tarifas de los citados acuerdos tan solo señalan montos mínimos 

y máximos, en estas hipótesis la labor del juez es más amplia y podrá “sin que pueda 

exceder el máximo de dichas tarifas” realizar el señalamiento de las agencias en derecho 

considerando la cuantía del proceso, su duración, la naturaleza y calidad de la gestión 

desarrollada y cualquier otra circunstancia especial que sirva para fijar dentro de esos 

límites el equitativo honorario profesional que le debe ser reintegrado a la parte. 

 

La suma que el juez señale como agencias en derecho no tiene que estar orientada por la 

que la parte efectivamente canceló a su abogado, así se demuestre fehacientemente la 

cuantía de ese pago, de modo que para nada obliga al juez las bases contractuales 

señaladas en materia de honorarios profesionales, ya que éste, dentro de los parámetros 

referidos es el único llamado a realizar la fijación pertinente. 

 

Sin embargo, no deben olvidar los jueces que las agencias en derecho no constituyen una 

graciosa concesión de ellos para con uno de los litigantes, sino que se trata de establecer 

las bases de la justa retribución para quien se vio obligado a demandar o a concurrir al 

proceso, no obstante que la razón estaba de su parte, de ahí que el equitativo pero severo 

criterio en esta materia será un factor importante para evitar infinidad de trámites inútiles 

que se surten sobre el supuesto de que se afrontará una mínima condena a pagar costas. 

 

Y de manera especial reitero el llamado de atención a los funcionarios de segunda 

instancia y casación, quienes por el trámite correspondiente a tales etapas del 

proceso fijan sumas ciertamente irrisorias que sólo constituyen un acicate para 

abusar del empleo de esos recursos.” (Negrilla fuera de texto) 

 

2. Caso concreto 

 

Si partimos de la base de que las agencias en derecho constituye la cantidad 

que debe el juez ordenar para el favorecido con la condena en costas, con el fin de 



resarcirle los gastos que tuvo que afrontar para pagar los honorarios de un abogado, 

observamos que en el presente caso lo pretendido por la parte actora y lo obtenido 

a través de la sentencia  favorable  a  sus  intereses  fue la  declaratoria  de  la  

ineficacia  de  afiliación  al Régimen  de Ahorro Individual con Solidaridad y, como 

consecuencia de ello, la ineficacia del traslado de régimen, con el traslado por parte 

de Proyección S.A. y Porvenir S.A. a Colpensiones, de todo el capital acumulado, 

rendimientos financieros  producidos,  bono pensional,  en  caso  de  existir, gastos  

de  administración comisiones, cuotas de garantía de pensión mínima y seguros 

previsionales cobrados a la actora, con cargo a sus propias utilidades y debidamente 

indexados. 

 

En ese sentido, al tratarse de proceso declarativo, esto es, sin cuantía, las 

agencias en primera instancia debieron oscilar entre 1 y 10 salarios mínimos y, en 

segunda instancia, entre 1 y 6 salarios mínimos, de conformidad con el artículo 5º 

aludido en precedencia. En ese orden de ideas, para concretar el valor de las 

referidas agencias se debieron analizar los criterios señalados en las normas 

aplicables, tales como la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada 

por el apoderado, la naturaleza de hacer de las pretensiones y demás circunstancias 

relacionadas. 

 

En  el  caso  concreto la pretensión perseguida era de carácter declarativa -

que no pecuniaria como tal-, practicándose pruebas como el interrogatorio a la parte 

actora; además, la duración en primera instancia se extendió 21 de mayo de 2018, 

fecha de presentación de la demanda, y el 03 de noviembre de 2021 , fecha en que 

se emitió sentencia a su favor, la cual fue apelada y remitida a esta Colegiatura, 

donde  se  profirió sentencia  de  segunda  instancia el  día 26 de abril de 2021. 

 

En el expediente digital se puede evidenciar la participación activa de la 

abogada de la promotora de la litis en todas las audiencias y en todo el trámite 

procesal, situación que permitía fijar en primera instancia, como agencias en 



derecho, cinco (5) SMMLV, y en segunda instancia un (1) SMLMV, a cargo de la 

recurrente, siendo importante resaltar que en ninguna de las instancias se fijaron 

los montos máximos permitidos, dadas las características expuestas de la actuación. 

 

En consecuencia, no había razones para modificar los valores de las agencias 

en derecho que se fijaron en primera instancia y por lo tanto debió confirmarse el 

auto apelado.  

 

En estos términos sustento mi salvamento de voto.  

  

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 
 


